
Mérida, a 13 de noviembre de 2007. El Director General de Estructuras Agrarias, Eduardo de
Orduña Puebla”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Estructurales
de la Dirección General de Estructuras Agrarias, sito en la Avda. de Portugal, s/n., de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 10 de junio de 2008 sobre notificación de subsanación y mejora
en la solicitud de la ayuda agroambiental a la producción agraria integrada
para el cultivo de frutal de hueso. Expte.: FH.10074503. (2008082913)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de subsanación  y mejora en la solicitud
de ayuda presentada con fecha de 1 agosto de 2007, en virtud de la Orden de 8 de abril de
2003, por la que se abre el plazo de presentación de solicitudes y se establece el régimen
de ayudas agroambientales a la producción agraria integrada para el cultivo de frutales de
hueso, en la Comunidad Autónoma de Extremadura, cuyo tenor literal se transcribe como
Anexo, a D. Félix Iglesias Toribio, con DNI n.º 007450393-A, con domicilio a efecto de noti-
ficaciones en la C/ Lope de Vega, en el municipio de La Pesga, de la provincia de Cáceres,
con expediente número FH.10074503, se comunica la misma, a los efectos previstos en el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Mérida, a 10 de junio de 2008. El Jefe del Servicio de Ayudas Estructurales, FERNANDO DÍAZ
HERRERO.

A N E X O

“Con fecha 17/04/2007 tuvo entrada en esta Consejería su solicitud de ayuda a los progra-
mas agroambientales, regulados por la Orden, de 8 de abril de 2003, referida a la Producción
Agraria Integrada en el cultivo de frutales de hueso; una vez revisada la misma, se han
comprobado deficiencias en la información y/o documentación aportada, por lo que deberá
subsanarlas enviando:

— Nuevo Plan de explotación que garantice el cumplimiento de los compromisos.

— Tendrá que justificar el motivo por el que en le formulario de parcelas y recintos no figuran
la totalidad de las comprometidas en años anteriores.

Por la presente se le concede trámite de subsanación y mejora de la solicitud de conformi-
dad con el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, LRJAP-PAC, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que establece un plazo de 10 días para subsanar
la falta o acompañar los documentos preceptivos, contando a partir del día siguiente a la
publicación del presente anuncio. Se procederá a ampliar este plazo hasta 5 días a petición
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del interesado o a iniciativa del órgano, cuando la aportación de los documentos requeri-
dos presenten dificultades especiales, para alegar y presentar los documentos y justifican-
tes que se le requieran.

Si transcurrido este plazo no subsana o acompaña los documentos preceptivos, se le tendrá
por desistido de su petición.

La documentación requerida se dirigirá al Servicio de Ayudas Estructurales de la Dirección
General de Estructuras Agrarias de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta
de Extremadura, en la dirección señalada en el encabezamiento del presente anuncio y con
indicación del número de orden de archivo.

Mérida, a 1 de agosto de 2007. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales. Juan Alfonso
López Márquez”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Estructurales
de la Dirección General de Estructuras Agrarias, sito en la Avda. de Portugal, s/n., de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 21 de julio de 2008 por el que se da publicidad del trámite de
solicitud de acogimiento al régimen de arranque de viñedo en la Comunidad
Autónoma de Extremadura. (2008083022)

El Reglamento (CE) n.º 479/2008, del Consejo, de 29 de abril de 2008, por el que se esta-
blece la organización común del mercado vitivinícola, se modifican los Reglamentos (CE)
n.º 1493/1999, (CE) n.º 1782/2003, (CE) n.º 1290/2005 y (CE) n.º 3/2008 y se derogan
los Reglamentos (CEE) n.º 2392/86 y (CE) n.º 1493/1999, así como el Reglamento (CE)
n.º 555/2008, de la Comisión, de 27 de junio de 2008, por el que se establecen normas de
desarrollo del Reglamento (CE) n.º 479/2008 del Consejo, por el que se establece la orga-
nización común del mercado vitivinícola, en lo relativo a los programas de apoyo, el
comercio con terceros países, el potencial productivo y los controles en el sector vitiviníco-
la, establece un régimen de arranque de viñedo como medida complementaria encaminada
a crear un sector vitivinícola acorde con las condiciones del mercado.

La Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y del Vino estableció definiciones y regulaciones
sobre plantaciones y derechos de replantación, autorizaciones, transferencias de derechos,
variedades, arranque de viñedos, riego de la vid, régimen de infracciones y sanciones y otras
medidas complementarias que han de aplicarse, sin perjuicio de lo que establezca la norma-
tiva comunitaria.

En desarrollo del Capítulo III del Título V del Reglamento (CE) n.º 479/2008, y como norma-
tiva básica, el Real Decreto 1244/2008, de 18 de julio de 2008, por el que se regula el
potencial de producción vitícola (BOE n.º 174 de 19 de julio de 2008), establece en su Capí-
tulo IV el régimen de abandono de viñedo.
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